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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

1 DE JUNIO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 002 2013 00849 00 

Demandante(s) LEON OVIDIO MEDINA PEREZ 

Demandado(s) LUIS FERNANDO VILLA MONTOYA 

Asunto RECHAZA DE PLANO    7 

AUTO 

INTERLOCUTORIO 
253V 

 

Obra, escrito arribado por el apoderado del ejecutado, abogado LUIS 

FERNANDO RESTREPO, donde solicita se realice control de legalidad y 

decrete la nulidad del auto de fecha de 2 de diciembre de 2021, mediante 

el cual se dio traslado al avalúo de conformidad don el artículo 133 del 

Código General del Proceso, aduciendo que no se realizó en debida forma 

la notificación del auto, por cuanto no se puso en conocimiento del escrito 

al que se le daba el traslado, por parte del Juzgado y la contraparte, ni el 

juzgado lo envió al correo electrónico de conformidad con el Decreto 806 

en concordancia con el artículo 111 del Código General del Proceso.  

 

Teniendo en cuenta que la nulidad alegada no se encuentra consagrada 

dentro de las causales que contempla el artículo 133 del Código General 

del Proceso, SE RECHAZA de plano.  

 

Asimismo, se indica, que si bien el artículo 3° del Decreto 806 de 2020, 

establece entre los deberes de los sujetos procesales, el de enviar un 

ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen a instancia 

del proceso, ello no interfiere el trámite procesal, si se tiene en cuenta que 

la parte interesada puede acceder al expediente a través de los canales 

digitales habilitados por el Juzgado, como son el correo electrónico 

jcctoe00med@notificacionesrj.gov.co o asistir de manera presencial, en el 

evento en que requiera piezas procesales puntuales o la revisión completa 

del mismo. 

 

Se anexa “pantallazo” que arroja la consulta jurídica del proceso de la 

referencia, donde se avizora la notificación del auto de fecha de 2 de 

diciembre de 2021:  
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Asimismo, se encuentra publicado el auto No. 2991V a través del cual se 

corrió traslado al avalúo en la página de la rama Judicial:  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

     
MICHAEL ANDRÉS BETANCOURT HURTADO 

JUEZ 
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